
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de Noviembre  de dos mil veintiunos (2021). Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso en el cual se encuentra pendiente de 
fijar fecha y hora para celebrar audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase 
proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, Veinticinco (25) de Noviembre  dos  mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE FUNDACION HOSPITALARIA SAN 
VICENTE DE PAUL,NIT: 890900518-4 

DEMANDADO COMFACOR, NIT: 89108000-5 

RADICADO 230013103003 2019-000094-00. 
 

ASUNTO AUTO-FIJA FECHA DE AUDIENCIA (ART 
372 CGP)  

AUTO N° (#) 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el artículo 372 del 
CGP preceptúa lo siguiente:  

“Artículo 372. Audiencia inicial 

El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran 
personalmente a una audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, 
y de que en ella se practicarán interrogatorios a las partes. La audiencia se sujetará a las 
siguientes reglas: 
 
1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el término 
de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía o de las 
excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas que deban decidirse antes de 
la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el juez ordene al resolver 
dichas excepciones, según el caso” 
 

 
 
Por lo anterior, se pudo verificar que la parte demandada ha presentado contestación de la 
demanda oportunamente, presentando excepciones. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que en el presente proceso las partes procesales 
han concurrido, advirtiéndose que la “Litis contestación” se ha dado en el escenario 
procesal, traslado de los medios de fondo, se procederá a fijar  fecha  para realizar la 
audiencia prevista en el artículo 372 y ss. Del Código General del Proceso, con el fin de 
iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia y si es posible se practicarán las 
pruebas.  
 
Calendándose  el día veinticinco  (25) de mayo  de 2022, a las 09:00, am .  
 

LINK: https://call.lifesizecloud.com/12625125 
 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO:  SEÑALASE el día veinticinco  (25) de mayo  de 2022, a las 09:00, am. para 
realizar la audiencia del artículo 372 del C.G. P. 
 
DE IGUAL MANERA es importante acotar que de conformidad con las normas antes 
transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma TEAM, y 
las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co  los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibídem a fin de extenderles el 
link de invitación. 
 

LINK: https://call.lifesizecloud.com/12625125 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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